
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 
 
Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”. 
 
En la Parte I-Título II-Capítulo IV, Adicionar el siguiente Artículo.  
 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo.  Artículo XXX. 
Aprovechamiento 
temporal de predios para 
proyectos de 
infraestructura pública 
sin actividades de obra 
en ejecución. La 
Administración Distrital, a 
través de las entidades 
competentes, reglamentará 
el aprovechamiento 
temporal de predios que 
hayan sido adquiridos para 
proyectos de infraestructura 
pública y que no estén 
siendo objeto de 
actividades de obra. 
 
Este aprovechamiento 
temporal podrá ser, entre  

Se han visto en campo los 
problemas derivados del 
desuso de estos predios 
que, luego de ser 
demolidas las edificaciones 
y/o encerrados los lotes, se 
convierten en focos de 
deterioro urbanístico e 
inseguridad. Expendio de 
drogas, apropiación y 
parqueo irregular, entre 
otros, son los impactos que 
padecen vecinos y 
transeúntes en varias 
zonas de la ciudad. 
 
Por citar algunos ejemplos, 
se encuentran casos en los 
corredores de la Carrera 
Séptima, Avenida Caracas, 
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otros, urbanístico, 
económico y/o social, con 
miras a mitigar el impacto 
en términos de seguridad 
ciudadana. 

Avenida Primero de Mayo, 
entre otros. 
 
Para mitigar esta 
problemática se pueden 
aprovechar temporalmente 
estas zonas, con 
destinaciones a actividades 
artísticas, comerciales, 
sociales, entre otras, que 
permitan su apropiación 
transitoria por actores 
públicos y/o privados. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN  RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                         


